
REPUBLICA DEL ECUADOR “ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- 000535] 
MANUEL MOLINA JALIL Mo, 

"SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

o .r s 

CANSIDERANDO 2D D310 

QUE el 9 de mayo de 1995, nm ha=ptorgada ante. la Notaria Vigésimo Octava 
del Cantón Guayaquil. la escritus “a pública dé aumento de tapits 1 y reforma del 
estatuto de la Compañia PEORIA $. AL . a, 

i - AS + 

QUE la señorita Ára. Mercer González Duche, en su calidad de Frasidenta, 

de la referida compañía. con “1 patrocinio del Abogado Pecro dJdoré Cedeño 

Cedeño, han presentada copias de dicha escrituraz la aisms que reúne los 

requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

o de Compañias mediante Resoluciones Nos. : AÑN-92-487 de 18 de noviembre de 1992; 

y, ÁADM-92-508 de diciembre 11 de 1992 
- 1 , ! 

RES y E L VE E 
me 

ARTICULO FRIMERO .- APROBGR: al el aunen to de capital de PEORIA S.A.s 

por TRES MILLOMES DE SUCEES, dividido en Y que ape UN "MTL SUCRES 

cada unaz y, DY la reformas del ¿statuto boñst eón das referida escritura. 
oa Lo Ys 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOÑÉR que. la Notaria VigésigóAntawa del cantón 

Guavaouil. al margen de la matris de 13 (escoftura pública que ze aprueba, tome 

nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de «sta anotación. 

  

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil d*«1l cantón 

- Guayaguilsí aj inscriba la referida escritura pública iunto con la presente 

Resolución, archive una conia de dicha escritura y devuelva li. restantes con 

la razón de la inscripción due se ordenaz y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro, 

0 ARTICULO CUÁARTG.- DISFOMESR que e1 Natario Séptimo del cuitón Guayaguil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 22 de notubre de 1987, 
por la cual se constituyo la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a retormar x<u estatuto. mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resalución y siente razón de esta s»notación. 

ARTICULO QUINTO.- —ISPORER que un extracto de la indicada =scritura 

pública se publique, por una vez. en uno de los períodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal ¿e la Sompañía. Un ejemplar de la purlicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediante. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firoada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a 0 1 SEP 1995 AY 

  

INTEÁDEÉNCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

JIT/ChdeLl 

» Exp. No, 4831



CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 34.482, número 4.842 del Registro Industrial y ano- 

teda bajo el número 32.466 del Repertorio.- Guayaquil, Septiembre 

3 puihce de mil novecientos_novente co.- El Registrador Mercen 

    

  

til.- 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cartón Gusyaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ¿omÉ nota de lo ordenado en > 

esta Resolución a foja 24.044 del Registro Industrial de 1.987, - 

al margen de la inscripción respectiva.- Guaysquíl, Septiembre - 

quínce de mil novecientos noventa ínco.” El Registrador Mercen    

   
til.- 

Hegistrador Mercantil del   


